
 
 

RESOLUCIÓN 
  

Nº Resolución: 04/2023  Sig: RBA/milg 

Nº Expediente: NOM.2022/1 

Asunto: Modificación de la resolución del Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo local nº 
98/2022,  de 10 de agosto, por la que se concede subvención nominativa.  
ENTIDAD BENEFICIARIA: FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS 
(FULP).CIF: G35073303. 
PROYECTO: “PROYECTO ESCUELA DE PROGRAMADORES Y FORMACIÓN EN 
COMPETENCIAS DIGITALES Y SOSTENIBILIDAD”. 

 
Visto el expediente de referencia y a la vista de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

I.- Con fecha 10 de agosto de 2022, se dicta resolución 98/2022 de concesión de subvención 
nominativa 2022 a FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS (FULP), para la 
ejecución del proyecto denominado  “PROYECTO ESCUELA DE PROGRAMADORES Y 
FORMACIÓN EN COMPENTENCIAS DIGITALES Y SOSTENIBILIDAD”, por importe de 
250.000,00 euros. 

 

II.- Con fechas de 22 y 30 de noviembre de 2022 y con nº de registros de entrada 2022106860 
y 2022108900 respectivamente; así como el 07 de diciembre de 2022, con nº de registro de 
entrada 2022110340, la entidad presenta escrito en el que solicita modificaciones presupuestarias, 
en relación a los costes del personal y fundamentadas en cambios normativos y adaptaciones de 
la planificación del proyecto, que afectan a tiempo de dedicación al proyecto del técnico de 
formación (personal propio), así como a los costes de personal de nueva incorporación y del 
personal propio imputado al proyecto, en los siguientes términos:  

 
 

GASTOS DE PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN 

CATEGORÍA 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Nº PERSONAS 
A 

CONTRATAR 

TOTAL 
REMUNERACIÓN  

TOTAL  

SEGURIDAD 
SOCIAL 

 (CUOTA 
PATRONAL) 

TOTAL 
GASTOS 

Técnico de 
Empleo 6 meses 1 12.680,48 € 3.821,82 € 16.502,30 € 

Oficial de 2ª 
Técnico nivel 6. 4 meses 18 49.024,56 € 15.537,65 € 64.562,21 € 

TOTAL GASTOS PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN 81.064,51€ 
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III.-Vistos los informe técnicos del Servicio de Empleo y Desarrollo Local de fechas 02 y 12 
de diciembre de 2022,  que concluyen la procedencia de las modificaciones solicitadas y el 
último, que recoge que la modificación está perfectamente justificada y no implica 
modificación del objeto general perseguido con la concesión, no conlleva alteración en la 
naturaleza del gasto o cambio en el capítulo presupuestario, ni implica aumento de la cuantía 
cuantía a subvencionar por Cabildo, ni daña derechos de terceros. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO.- El artículo 61 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone 
que “cuando la subvención tenga por objeto impulsar determinada actividad del beneficiario, 

beneficiario, se entenderá comprometido a realizar dicha actividad en los términos 

planteados en su solicitud, con las modificaciones que, en su caso, se hayan aceptado por la 

la Administración a lo largo del procedimiento de concesión o durante el período de 

ejecución, siempre que dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con su 

concesión”. 

 

 

  

GASTOS DE PERSONAL PROPIO IMPUTADOS AL PROYECTO 

CATEGORÍA PROFESIONAL 
PERIODO IMPUTADO 

(MESES/HORAS) 
IMPORTE TOTAL IMPUTADO 

Técnico de Formación 
3/50 

2/35 

5/38 

 

13.038,30€ 

Gestor de Alumnado 10 8.149,48€ 

Prospector 5 3.471,34€ 

Sistemas de Información (1) 4 3.312,00€ 

Sistemas de Información (2) 4 4.178,51€ 

Gestor del Alumnado 8 2.182,32€ 

Sistemas de Información 8 1.565,32€ 

Técnico de Empleo 8 4.716,11€ 

TOTAL GASTOS PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN 
%IMPUTACIÓN DEL GASTO SUBVENCIONABLE 

(Máximo del 17% del gasto subvencionable) 

40.613,38€ 

(16,25%) 
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SEGUNDO.- El Artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone 
que: “1. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la 

modificación de su contenido, (…), que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de 

tercero.  

2. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la 

actividad.” 

 

TERCERO.-La competencia para dictar la presente resolución corresponde al Sr. Consejero 
de Gobierno de Empleo y Desarrollo Local, según lo estipulado en la base 16.4 de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. 26/12/2008) y 
en base al acuerdo de delegación de competencias del Consejo de Gobierno Insular de 
fecha 31 de julio de 2019. 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Modificar la Resolución nº 98/2022, del Sr. Consejero de Gobierno de Empleo 
y Desarrollo Local, de fecha 10 de agosto de 2022, en su resuelvo primero apartado 7.- 
Presupuesto, aceptando el cambio propuesto por la ENTIDAD FUNDACIÓN CANARIA 
UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS (FULP), con CIF G35073303, exclusivamente en los 
gastos de personal de nueva incorporación y gastos de personal propio imputado al 
proyecto, que quedan de la siguiente forma: 

 

 

7.- Presupuesto: 
 

 
 
 
 
 

GASTOS DE PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN 

CATEGORÍA 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
Nº PERSONAS A 

CONTRATAR 
TOTAL 

REMUNERACIÓN  

TOTAL  

SEGURIDAD 
SOCIAL 

 (CUOTA 
PATRONAL) 

TOTAL 
GASTOS 

Técnico de 
Empleo 6 meses 1 12.680,48 € 3.821,82 € 16.502,30 € 

Oficial de 2ª 
Técnico nivel 6. 4 meses 18 49.024,56 € 15.537,65 € 64.562,21 € 
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RESUMEN DEL GASTO 
TOTAL GASTO CORRIENTE 
(Excepto gasto de personal y becas) 

128.322,11 euros 

TOTAL GASTO DE PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN 
81.064,51 euros 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL PROPIO 40.613,38 euros 

TOTAL GASTOS DEL PROYECTO 250.000,00 euros 

 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a la entidad solicitante mediante anuncio 
publicado en la página web del Cabildo de Gran Canaria (www.grancanaria.com), 
haciéndole saber que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa y 
en virtud del Acuerdo de delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2021 
adoptado por el Consejo de Gobierno Insular, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el Consejero de Gobierno de Empleo y Desarrollo Local, en el plazo de UN 
UN MES contado a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo establecido 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
También se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
jurisdiccional correspondiente en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al 

GASTOS DE PERSONAL PROPIO IMPUTADOS AL PROYECTO 

CATEGORÍA PROFESIONAL 
PERIODO IMPUTADO 

(MESES/HORAS) 
IMPORTE TOTAL IMPUTADO 

Técnico de Formación 
3/50 

2/35 

5/38 

 

13.038,30€ 

Gestor de Alumnado 10 8.149,48€ 

Prospector 5 3.471,34€ 

Sistemas de Información (1) 4 3.312,00€ 

Sistemas de Información (2) 4 4.178,51€ 
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(16,25%) 
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al de su notificación, según dispone el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha indicada en la firma electrónica, de todo 
lo cual como Titular del Órgano de apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejercicio de 
los previsto en la Disposición Adicional Octava, d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, doy fe. 

 
 

 
EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. El Consejero de Gobierno de Empleo y 
Desarrollo Local 

Acuerdo de 31/07/2019 
 
 
 
 

 
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL 

CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. La Jefa de Servicio 
Decreto nº 25/2022, de 22 de junio 
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